
 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO 

 OFICINA DE EXCELENCIA EN FORMACIÓN Y REDES EDUCATIVAS 

                              “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 
Ayacucho” 

     
   San Ignacio, 24 de junio de 2024. 

 
OFICIO MULTIPLE N° 087 - 2024/GR-DRE-CAJ/UGEL–SI /D 
 
SEÑORES :  
DIRECTORES DEL NIVEL SECUNDARIO DE LAS IIEE DEL ÁMBITO DE LA UGEL SAN IGNACIO 
Presente; 
 
ASUNTO : ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA XX OLIMPIADA NACIONAL ESCOLAR 

DE MATEMÁTICA (ONEM) - ETAPA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
 
REF. : PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LA XX OLIMPIADA NACIONAL ESCOLAR DE 

MATEMÁTICA 2024 
                         
Por medio del presente, me dirijo a ustedes para saludarlos cordialmente a nombre de la UGEL San Ignacio y a la 
vez comunicarles las orientaciones para el desarrollo de la etapa institución educativa (IE) de la XX Olimpiada 

Nacional Escolar de Matemática (ONEM) 2024, en el marco de  La RM N° 587-2023-MINEDU y en RVM N° 070-
2024-MINEDU, que se adjunta en el enlace DRIVE: 

https://drive.google.com/drive/folders/1seTCzvUvGocbpvFS0LAn5Hn4jwFC-OQ5?usp=sharing . 
A continuación, se detallan las instrucciones relevantes: 

1. Niveles de participación: 
o NIVEL 1: 1° y 2° grado de educación secundaria. 
o NIVEL 2: 3° y 4° grado de educación secundaria. 
o NIVEL 3: 5° grado de educación secundaria. 

2. Selección de representantes: 
o La IE seleccionará un (1) estudiante varón y una (1) mujer por cada nivel. 
o La prueba única de la etapa I.E. es parte de la Olimpiada Nacional de Matemática y garantiza 

una selección más equitativa y representativa de los estudiantes de cada I.E. 
3. Mecanismo para la entrega de pruebas: 

o La Comisión Organizadora Nacional remitirá las pruebas a la Comisión Organizadora de la etapa 
UGEL (Especialista UGEL designado) mediante correo electrónico el martes 24 de junio de 
2024. El mismo que enviará las pruebas a los directores para su reproducción y aplicación. 

o La Comisión Organizadora de la UGEL y la institución educativa serán responsables de 
mantener bajo custodia las pruebas de cada nivel para evitar filtraciones o divulgaciones antes 
de su aplicación. 

4. Entrega de respuestas (claves): 
o Al finalizar la toma de pruebas de los tres niveles, la Comisión Organizadora Nacional enviará 

las respuestas (claves) por correo electrónico a la Comisión Organizadora de la UGEL, quienes 
las remitirán posteriormente a la I.E. 

5. Inscripción de participantes a la etapa UGEL 
o Del 28 de junio al 16 de julio, se realizará la Inscripción de los estudiantes de cada nivel para 

participar en la etapa UGEL, a través del SICE; https://sice.minedu.gob.pe/  
 

Agradecemos su colaboración y compromiso en la realización de la ONEM 2024. Quedamos a su disposición para 
cualquier consulta adicional con el especialista de Matemática Prof. OSMER CARRANZA RAMÍREZ, celular: 
943852288. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial deferencia y 
consideración. 

Atentamente; 
OGC/DUGEL.SI. 
CAFR/JOEFRE 
OCR/EES-M 
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